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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, coMo REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIo Y coMo
"AOMINISTRADORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIOEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
CARÁCTER oE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANcISco JAVIER
HERNÁNDEz HERNÁNDEz, oIREcToR ADMINISTRATIVo, AMBoS DE LA SECRETAR¡A DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA MORAL PROCODSA S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C. ALVARO
HERNÁNDEZ TREJO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN
CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES'' Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "Et MUNlClPlO" a través de su representante que

l.l. Es una persona moral, que cuentan con personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio, según lo establecen
los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 35 de la

Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado

de Querétaro y 25 fracción I del Código civ¡l v¡gente para el Estado de Querétaro.

1.2. Que señalan como dom¡cilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Pla¿a Héroes de la
Revolución No. 1 colonia centro, C.P. 76270 Colétn, qro. y con Reg¡stro Federal de Contribuyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a Io d¡spuesto en el artículo 3 de la

Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro, así como lo autor¡zado en el Acuerdo de cab¡ldo de fechá<

2 de octubre de 2021

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente ¡nst

.a

y facultado para ello, verificaron que el procedim¡ento de adjudicac¡ón a que hace referencia el

que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requis¡tos establecidos por la normatividad virerte y
aplicable al momento, autor¡zando ba.io su más estricta responsabilidad y competencia la pr{eftü
contratación

1,5. "Et MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas Mun¡c¡pales manifiesta querel in
ob.ieto de la presente contratac¡ón ha sido previamente l¡berado y será puesto a dispos¡ción

CONTRATISTA" para la realización de la obra pública en contratación; lo que se acredita con I
soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.P.76.270
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número SEOESU-0077-2022, de fecha 08 de agosto de 2022 suscrito por lng. Hugo Tadeo Costa Sánchez de
la Secretaría de Desarrollo Urbano del Mun¡cip¡o de Colón.

1.6. La obra a realizar, motivo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorgada por la

Secretaría de F¡nanzas del Mun¡c¡p¡o de Colón med¡ante of¡cio número SF-625-2022, de fecha 08 de Agosto
de 2022.

1,7, EI s¡tio donde se realizará la obra, mot¡vo del presente contrato, se encuentra liberado y sin n¡ngún
impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SEDESU-0077-2022, em¡t¡do por la Secretaría de
Desarrollo Urbano del Mun¡c¡pio de Colón, Qro.

1,9 Su dom¡cilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No. 2, col. centro, colón, Qro.,
c.P.76270

1.10. "Et MUNlClPlO", a través de los adm¡n¡stradores del contrato autor¡zan bajo su propia anuenc¡a y

competencia, el contenido del presente ¡nstrumento jurídico.

1.11. "Et MUNlClPlO", a través de los adm¡n¡stradores del presente instrumento jurídico man¡fiestan, bajo
protesta de dec¡r verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del articulo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Edilberto Verdi lncháustegui. Secretar¡o de Obras Públicas, acredita su personalidad

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emitido en ses¡ón

extraordinari¿ de cabrldo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Ayuntámiento de Coléri,o

¡.\

Querétaro, en el que se delega al Pres¡dente Mun¡cipal y a los T¡tulares de las Secretarías que ¡n

Admin¡stración Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Munic¡pio de Col

a efecto de que puedan suscrib¡r en su nombre y representación todos los convenios, contratos
actos jurídicos en donde el Municipio forme parte, durante la admin¡strac¡ón pÚbl¡ca municipal 202

asÍ como en los artículos 6 fracción xvlll del Reglamento lnterior de la secretaría de Obra

Municipio de Colón, Querétaro;54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públ¡cos

Querétaro; y con el nombram¡ento de fecha 01. de Octubre de 2021, expedido por el

Ayuntam¡ento, que lo acredita como secretario de Obras Públ¡cas del Munic¡p¡o de colón, Qu

1,13, Que la formalización del presente contrato obedece a una obligac¡ón legal en términos del artí

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLON, ORO. C.P.76270
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1.8. La part¡cipáción del Arq. Fidel López Becerr¡|, D¡rector de obras Públ¡cas y el lng. Francisco Jav¡er

Hernández Hernández, Director Admin¡strativo, ambos adscr¡tos a la Secretaría de Obras Públicas, como
adm¡n¡stradores del contrato, tiene por objeto el seguimiento al cumpl¡miento de todas y cada una de las

obl¡gac¡ones conten¡das en el presente ¡nstrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competenc¡a.
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Así m¡smo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a través del proced¡m¡ento de
ADJUDICAC¡óN DTRECTA No. SOP.FTSM.AD.OIO/2022-PYO3O, y adjudicada a "Et CONTRAT|STA", de
conformidad con los artículos 3L fracc¡ón l, ll y lll,33 y 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro, en v¡rtud de sat¡sfacer los requis¡tos solic¡tados por la convocante y por ser la propuesta más
conveniente para el Munic¡p¡o, de acuerdo con el fallo para adjud¡cación del día 24 DE AGOSTO DE 2022 A
tAS 10:00 HRS.

II.. DECLARA "EL CONTRATISTA"

A). Es una persona moral, cuentá con clave de Reg¡stro Federal de Contribuyentes PRO1008251N2, y se

encuentra legalmente const¡tuida bajo las leyes mex¡canas como consta en la Escr¡tura Pública No. 12203
de fecha 25 de ágosto de 2010 pasada ante la fe de Omar Ale¡andro Hernández Garfias, Notar¡o T¡tular de
la Notar¡a Número l de Cadereyta de Montes, Qro., bajo el folio mercant¡l electrónico No.2309-3 de
fecha 27 de Agosto de 2010; y se encuentra legalmente representada en este acto por Álvaro Hernández
Trejo, quien manifiesta tiene facultades bastantes para obligarse en los términos establecidos en las

cláusulas del presente contrato en su nombre y representación, manifestando bajo protesta de decir
verdad que d¡chas facultades no le han sido revocadas, modificadas o restr¡ng¡das en forma alguna. Así

mismo, el domicilio part¡cular del C. ATVARO HERNANDEZ TREJO conforme a su clave de elector No.
HRTRAL52120822H200, es Calle Melchor Ocampo No. 127, Col. Centro, C.P. 76850, Ezequiel Montes,
Qro,, cuenta con capacidad .jurídica para contratar y reúne las cond¡ciones técnicas y económicas para

obligarse a la ejecución de las obras objeto del presente contrato.

B). "La empresa", tiene su domicilio F¡scal en H. Colegio mil¡tar S238, Col. Centro, C.P.76650, Ezequ¡el
Montes, qro., C.P. 76550 TELJ: 441265O299144127715a7, s¡endo este últ¡mo el que señala para oír y
recibir todo tipo de documentos y notif¡caciones que se der¡ven del presente contrato. Asim¡smo, otorga su

consentim¡ento expreso para que las notificaciones derivadas del presente, se Ie hagan de su conoc¡m¡ento
en el siguiente correo electrónico: a lvarohtre¡o@ hotmail. com. m x

11.1. Dentro de su objeto soc¡al, se encuentra "La prestac¡ón de servic¡os para desarrollar estu<(L
integrales de ingen¡ería y arqu¡tectura, la elaboración de proyectos de ingeniería, obras de tipo c¡viL}< \
electromecánico, la ejecución de obra civil y eledromecánica para los sectores públicos y privados, ' , l

pavimentacíon, terraceria, producc¡ón, distribución de materiales para la construcción, a

compra, venta, arrendamiento, comodato para todo t¡po de accesorios para la construcción,
mostrador, todo t¡po de productos para la construcción y su materia prima, venta en mayoreo
empresas del mismo ramo, colocación de materiales decorat¡vosde casa y de bodegas, locales fa

dq

p¿ as

bri cr ony
ü

en general todo aquello que sea de la naturaleza comercial dentro del ramo de la construcc¡ón,
cumplir contratos de cualquier claseo descripción con cualquier persona f¡s¡ca o moral, Municip¡o,
Dependenc¡a Gubernamental, relacionados con el objeto de la sociedad .

11.2. En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando

e a

c o
\

mexrcana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protecc¡ón de n¡n8ú
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gobierno extran.iero, su pena de perder en benef¡cio de la nación mex¡cana, cualquier derecho derivado del
presente contrato.

11.3. Se encuentra registrádo en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡cip¡o
de Colón Querétaro, con número de Registro MCQ.SOP.PC.2022/ü136 el cual tiene una vigencia del 17 de

iun¡o de 2022 al 31 de enero de 2023

11.4. Posee una experiencia mín¡ma de dos años en el ejercicio de la activ¡dad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acred¡tó ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder
Ejecutivo con su registro en el Padrón y/o en la Secretaria de Obras Públicas del Municipio de Colón

Querétaro.

11.5. Conoce el contenido, cond¡c¡ones y requis¡tos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el conten¡do de los anexos y complementos que pasan a formar parte ¡ntegral del presente
contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, propos¡c¡ones, estimaciones, convenios, bitácora,
catáloBo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se menc¡onan en forma
enunc¡ativa más no limitativa.

11.6. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que ¡nfluyen en la realizac¡ón de los trabajos de la presente contratación, así

como el presupuesto de conceptos. Asim¡smo, consideró que el pago de Ios diversos conceptos de obra, se

real¡zará al prec¡o que se f¡.ie en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta
las condiciones que pud¡eron influir en sus precios unitar¡os, y todos los mater¡ales, equ¡pos y herramientas
fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.7. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el articulo 27, de la Ley de Obra Públ¡ca del
Estado de Querétaro.

. DECTARAN "LAS PARTES":

Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato

<r,{
< ,i

I r.1.

t.2. Cuentan con las facultades sufic¡entes para celebrar legalmente
obligarse al cumpl¡miento del mismo

lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consentim¡ento par¿ celebrar e

encuentren sometidos a presión o v¡cios que pudieren invalidar el li
su voluntad

lll.4. Es voluntad sujetarse en la celebrac¡ón del presente contrato al cump

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLON, ORO. C.P.76270
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leu se,p (alura^) O¿ e Jo^eu ou ozeld un ap orluap grezrlea.l as sauotleullsa sPqllp ap oted ll

i.. saleJn¡eu se,P (aJulnb) sI e lo^eu ou ozeld

aluarpuodsarrol ugDeu,r¡sa el Jeqorde'osel ns ua 'A resl^ar graqap ,,oldlllNnw l:1,, opeleJluol
odur lap oraDueuU alue^e lap %S8 le Je8all le peprlelol ns ua opezruou.le tetsa gjaqaP odtlrlue lf

ua

o¡rn b ru u

'orpl?ranD ap opels3 lap elrlqld erqo ap,(a'l elap 6§ oln)lue la aralqelsa oloruo) 
^ 

let'oted
,!" ns ap eDuaparo.rd el alrParle anb e¡Jesaf,au ugDe¡uaurnlop el ap ugJegedurole as anb selus!l,u'odlll¡ue

-.*..J ap %ool la Jezruo(ue graqaP %9I un ./PEed ap alualpuad spanb opuenl 'sauoDeurlsa sel ap eun epe)
Y .ñ; afplualrod orusrtu la ua opetroto odorlue la iezruourp aqap anb opueláprsuol 'olerluol lap auodu!

lap %S8 un e re8all elseq 'sofeqer¡ so¡ ap oppur.ural otdaluol rod ugDeqoJde 
^ 

uorsr^ar 'ugllelsaJd
€Jluor ssJuqnl ugraqap anb seusrru'sau un e saro^eLu ou soze¡d ua'ugDelDrl el ua,,vlsllvulNof,
ll,, Jod sope8arlua sofeqerl sot ap satensuau.r seure.rSo.¡d sol e sapJole sauoDeurlsa ap o8ed la ered

auor ap sopor.¡ad uor 
"¡oldl)lNnn 

11,, e,,vlsllwlNo) 11,, rod sepeluasard 
^ 

seperoqela ras ugJaqap

selsg 'salensuau sauoDeurlsa ap ugDelnurro] el atuerpau uanSed as oleJluol atuasajd lap olafqo
sofeqerl sol anb uauar^uof, ,,SllUVd Syt,, -OdtftINV 11O Ngt)\r¿tfUONV 

^ 
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lgJ¿€(ur¡sa el ap satue opezruoure aluaulelo¡.¡epanb graqap lenl la 'oldaluol alsa iod opeSrolo an] al

ar¡ffiua:-rod le ouruluJ oruor gJelafns as 
^ 

uglrpurllsa epel e epelrlde glas 'odlltlup lap ugltezluoule e'l

'opelled ugDnrafa ap eure.rSord la odLuar¡ lenE! ua gruarrp odDr¡ue lap eaar¡ua
el ua oser¡e ll euJo] 

^ 
oduall ua odlll¡ue la JetruJer¡ ap epelrlrqrsodur a^ as ,,Oldl)lNnW ll,, oueJluol ol

ap anb e^'oretgrano ap opelsl lap elrlqnd erqo ap 
^al 

el ap lll ugDler] tS olnlr¡re la aralqelsa ol oruol 
^ 

lel
'aluaurleurBuo epDalqelsa eqla, el ua e.rqo el reDrur graqap o¡ue¡ ol rod A 'otua¡uua¡rp grapalord ou 'sofeqer¡
sol ap oDrur ta ered eqla, el áp salue ernpe] el 

^ 
seltueJe8 sel an8arlua ou ,,vIsllVUtNOl '11,, opuenf

'Joualue oJeJrgd la epnle
anb e eltuere8 el ap ,,Otdl)tNnh¡ ll,, e alpala anb eSarlua er^ard 'oretgiano ap opelsl lap ellqfd erqo
ap Áal el ap I uoDler, rS olnlrle la ua sotsr^ard souru¡j?¡ sol ua ,,VIs|IvuLNO) ll,, e gre8arlua as odDrtue ll

'odDrlue oqlrp ap ugDelrlde el alrparle anb ugDeluaunlop el

./eluasa.¡d e ,,vlS|lVU1NO) 'l],, opeSrlqo opuepanb 'rpSrolo ugraqap anb sotunsur spurap 
^ 

aluatua¡uaueurrad
ualelsur as anb sodrnba ap ugDrsrnbpe el 'uorf,lnrtsuol ep salerJaleuJ ap ugDlnpold A erdtllol pl ered'omol
lse Íso[eqe]l sol ap or)rur a ugDtnllsuof, ap odrnba 

^ 
pueurnbeur el ap opelsel¡ ap sotse8 sol pred 'osel ns ua '^

sauollplplsur a setapoq'saualeulle'seuDUo sns ap ugDelrlrqeq o/^ ugDelelsur 'ugolnrlsuol el sofeqerl sol ap
orlrs la ua a)rlear anb ered ,,vISUvUlNO) '11,, e e8arlua as anb peprluel ',,Oldl)lNnW ll,, ap ro^p, p oursru.r

lap %OOI la rod ezueu eun re8rolo e ,,VIS|IVUINO) tl,, asopug8rlqo 'fN'Ul¡ OOI/€9 SOSId OHf,O A VINIAON
SOINllf,slul'lll l Nn A vINlnf,Nlf, SofNlllsoo) €9'86C'Isz§ ap lelol peplluel el ep anb ol 'opeEarBV roleA

te olsandurt ap otdaruor rod '('N'ht OOI/¿9 SOSSd OlNt) 
^ 

VrNtIlS SOINI|)SES' W OUIVnI A VINEUT)
tg'slg'nes sgrx ('N'N 00r/96 sosld sootlNB^ solNlDll,3s 'lt!{ sEst)lto so.LN fsoo) 96'zz¿'9tzs
ap pPp!¡uel el ua alualsrsuo)'aluarpuodsarrol ole.¡¡uol la eJed epeqolde ugDeu8rse pl ap (o¡uaD.rod e¡urar¡)

% O€ lap odDrlue un greSrolo as 'olerluol atsa ap o¡afqo sofeqerl sol ap oDrur la pred -Od|)IINV .VlNlnD
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as anb ua eqlal pl e¡spr.l Á oted o ugDdala.l ap eqlal el apsap ollepuale) se,p iod
dLuol as 

^ 
Jo^eJ e soples ouJol uallnsal anb sapppt¡uet sel alqos uglelnllPl as solse8 sotlf,to

,"'*,r.r"r", 
", 

ap sosaJEur 
"p,t"¡ 

.1 r" "p,r"¡ffi :i ;ilH';:: ::;iff ii,X ". ffilr::
§r odsarrol sasaralur sol sgru 'ortalulal ns oDUo rod aslt8txa glaqep 'solsa satuattrtlns

rs 
^ 

sopelnla[a sofeqerl ap o]dáluor rod Juqnl ap saluatpuad sapept]uel sel ap gltlnpap

I
srr! sol ap auodLUr la ',,Oldl)lNnW ll,, ap ro^e] e soples ualstxa anb p¡lnsa] oltnbtut,l lap tS (e

t .osalxa ua soqlaq so8ed tod o sopeulala leu]

le] sofeqeJl sol rod reuellar e oqlalap la aluauressrdxa eruasar as'.,Oldl)lNnW 11,, sand 'sofeqet¡

l-sol ap uglleldale ou¡ol ugreJaprsuol as ou'sePe8ed opts ue^eq anbune'uotleptnbtl el 
^ 

sauotleullsa sel

ki,' -

.- ,,oldlf lNnn 11,, ap uolrrsodsrp
p up8uod as sapepr¡ue) sel anb ua eqlal el etseq oaed 

^ 
uglldalár ap eqlal pl apsap 'ouepualel selp

Jod ugre¡ndurol as 
^ 

osel epel ua osalxe ua sepp8ed sapeprluel sel alqos ugJelnlle) as so8re: so1 sa¡erst¡

so pgrl ap o8ed la ered eSorgrd ap sospl sol e.red ugDerepal el ap sosar8ul ap 
^al 

el Jod epDalqelsa el e

lenBr glas enb eset eun e au¡rojuol'saluarpuodsarrol sasaralur sol uol'solrer8a¡urar praqap ',,Oldtf lNnhl
11,, ap ,,VlSlIVUlNOf, 

.11,, oprqDai e^eq anb osalxa ua so8ed ap asopugielt -.OSlfXl Nl SOgVd VAVI:,O

'u9lof ap ordDrunhl lep sezueurJ ap erJe¡arlas el e opr8ürp

'epelaJqLuaLu efoq ua le8al alueluasa.¡dar ns o,,VlStIWlNO) ll,, rod opeLurU leur8rJo olrJlsa aluerpaul

'o¡eJluol eluaserd lap purrg el e sorJplueq solep sns re¡uasard graqap elugrllala el^ o8ed la lenllala plpd

'euDrjo

ap oUeroq ua'o.rD'u9lof 'OLZqL d.]'orlual 'lol 'I ou ugDnlo^au el ap saor9H ezeld ua olrs 'sezueurl
ap e,relarf,as el rod 'ou-rsrur lap sourtrr?l sol ua opeted gras 'oleJluos aluasard lap oluour ll - Vl llldJs

'orel?lanD
ap opetsl lap elrlqnd erqo ap 

^al 
el ep s9 olntJue lap opun8as olerrgd la rod sopDalqelsa sourur.¡9¡

sol ua '.,VIS|IVUINO) '11,, rod ope.¡Ealurar Jas gjaqap 'sauo0eurlsa saluarn8rs sel ua opesuaduol
Jas epand ou osaf,xa ua opezrlear o8ed la anb ap oser ul sauoDeurlsa saluarnSrs o/^ ugDeurlsa aluarntrs
el ua sopelsnfe ras ugraqap solsa ¿,VlSllvUlNOf ll,, ap Jo^ej e osaf,xa ua so8ed asjeluasard ap osel la ul

'olrnbruU Net)Vt llsl el ua 'sofeqerl sol ap ugrsnlluol el relrlua^ le gre8ed as (oluarl
jod alurnb) %SI aluetsa.r la'(oluaD rod oluD 

^ 
eluaqlo) %§8 lap afelualrod un etseq ¡ugDelllrl ap SISV8

ua opDalqplsa ol uor pepruroluor ap'opelsandnsaJd oteqeJl o/^ pepr^rl]B epel ap lelol le uppuodsalJol
anb sope¡nlafa alueure^rpala sofeqerl sol ap otualu!louola.r la uor sauorf,eu¡rlsa ugreted aS

/.
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'erJelueq ?DUaralsuell aluerpau uprezrlear as ¡.Oldl)¡¡¡¡¡ '¡3,, rod sopezUoue aluaureprqap sotpd so'l

'a¡ua!puodsarrol erntle] el opeluasard e^eq ,,VISIMINOf ll, anb
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efectivamente las cantidades a disposición de "Et MUNlClPlO". En caso de no obtenerse el

re¡ntegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías.

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMlCO.- "tAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran circunstancias
de orden económico no prev¡stas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de
los trabájos aún no ejecutados, conforme al programa pactado, dichos costos deberán ser revisados,
atendiendo a lo acordado por "tAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escrito, mediante la suscripción del acta c¡rcunstanc¡ada
correspondiente.

El proced¡m¡ento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anter¡or, deberá sujetarse al procedimiento
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

DÉClMA.- Si "Et CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor de¡ contratado sin mediar orden por
escrito de "El- MUNlclPlO", independ¡entemente de ¡a responsabil¡dad en que ¡ncurra por la ejecución de

los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modif¡cación alguna del
plazo de ejecución de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan real¡zado conforme a lo estipulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escritas de "El MUNlClPlO", éste podrá ordenar su demol¡ción, reparación o repos¡c¡ón

¡nmed¡ata con los trabajos adic¡onales que resulten necesar¡os, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"

sin que tenga derecho a retr¡buc¡ón adicional alguna por ello, en este caso, "Et MUNlClPlO", s¡ lo est¡ma
necesario podrá ordenar la suspens¡ón total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a

cabo la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para

su terminac¡ón.

DÉCIMA PRIMERA GARANTÍAS.- "Et CONTRATISTA" se obliga a constitu¡r las garantías necesarias para el

cumplim¡ento del contrato en los térm¡nos y cond¡ciones fijados de conformidad con el artículo 55 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, mediante el empleo de fianzas expedidas por lnstituc¡ones
autori¿adas en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de Et MUNICIPIO DE

COtÓN qUERÉTARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuación se describen, renunciando

"Et CONTRATISTA" a la proporcionalidad de las fianzas de cumpl¡miento y v¡cios ocultos

El monto de la fianza para garantizar el cumplim¡ento del contrato será por el ¡mporte equ¡valent
del monto total de los trabajos objeto del presente contrato, incluido el lVA.

"Et COI.¡TRATISTA" presentará f¡anza para garantizar la calidad y ausenc¡a de vicios ocultos con un

equivalente al 10 % del monto total de los trabajos objeto del presente, inclu¡do el lVA, antes de

del contrato, garantía que tendrá una vigenc¡a de 1.2 meses contados a partir de la fecha de recepci

los trabaros de obra . :l
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"Et CONTRATISTA" se obl¡ga a presentar a "Et MUNICIPIO" en el transcurso de los 7 (siete) días háb¡les
siguientes a la fecha de not¡ficación del fallo, pero invar¡ablemente antes de la firma del contrato, las
fianzas para garant¡zar el cumplim¡ento, calidad y v¡c¡os ocultos del contrato.

"Et CONTRATIÍA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato aprobado y
proporcionado por "Et MUNlclPlO".

Para el caso de que se requiera la formal¡zac¡ón de algún t¡po de convenio "EL CONTRATISTA", tendrá la

obligación de presentar a la fecha de la f¡rma del mismo, los endosos correspondientes de las f¡anzas,

cubriendo las nuevas fechas y montos establecidos.

DÉCIMA SEGUNDA MODIFICACIONES At CONTRATO.- En tanto que los contratos de obra pública se

encuentren vigentes y en ejecución dentro de los plazos establecidos y sea el caso de que por
requerim¡entos de lá obra, deb¡damente justificados y suscritos por las partes en la bitácora
correspond¡ente, resulte necesaria la modificac¡ón o la ampliación en el alcance orig¡nalmente contratado,
la contratante podrá autor¡zar, bajo su responsabilidad, dicha mod¡ficación o ampl¡ac¡ón siempre y cuando
no se rebase el veint¡c¡nco por ciento del monto original conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro; en caso de no alterar el proyecto ni las cond¡c¡ones de la obra, se podrán celebrar
conven¡os adic¡onales entre las partes. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del
titular de la Oependenc¡a, Entidad o Municipio.

El monto y el plazo de ejecuc¡ón de la modificación al contrato original deberán formalizarse a través del
contrato modificatorlo suscrito en t¡empo y forma.

Lo anter¡or corresponderá a conceptos nuevos, repetitivos o incremento en los volúmenes y ejecutados al

amparo del contrato or¡ginal, así como del expediente técn¡co respect¡vo, m¡smos que se actualizarán de
conform¡dad con los nuevos requerimientos.

"EL MUNlClPlO" deberá elaborar un convenio modificatorio adicional por el monto excedente del contrato,
con base en los volúmenes y los conceptos no considerados inicialmente, debiendo "EL CONfRAÍISTA" I

presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 dÍas previos al término del presente, el

(.

presupuesto correspondiente en papelería membretada y firmado por el Adm¡n¡strador Un¡co

aprobac¡ón y autor¡zación por parte de "EL MUNlclPlo'por conducto de su responsable directo,
en cuenta que, la elaboración y formalizac¡ón de los acuerdos de voluntades, t¡enen sus pl

realización. Ir

Por su parte, "Et coNTRATlsTA" deberá otorgar las Barantías adicionales correspondientes, ael
cumpl¡m¡ento del contrato y contra v¡c¡os ocultos, en la misma proporción sobre el monto del c ni

mod¡f¡catorio respectivo, esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obre Públi

Estado de Querétaro. {

DÉCIMA TERCERA RESPONSABTE DEt CONTRATO POR PARTE DE Et MUNICIPIO.- "EI. MUNICI

medio de la Dirección de Obras Públicas y la D¡rección Administrativa adscritas a la Secretaría
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elnsngl) Pl ap sourrll.r?] sol ua olerluo) la optpuDsa.r rod rep áp olrnflád urs lorela.lano ap opelsf
llqld ejqo ap  al pl ap T9 

^ 
09 solnlrue sol ap soulL!]?t sol ue lPiaua8 sgralur ap sauozer o olla

ed sepef,Utlsnf sesnef, uplsrxa opuenr ?o¡uauJouJ Jarnblpnr ua 
^ 

euntle peprlrqpsuodsal uts 'epeleJluol

I ap ugr)nrafa pl e^rtrurjáp o lerodual eurroj ap 
^ 

aluaulelot o lellJed'lapuadsns grpod .,Oldl)lNnw
11,, -OI.VUINO) 'llo VOVdlllLNV NqllVNllNUlr 

^ 
lvuodt ¡11 NqlSN3dSnS VWIIdJS V],1ll)Jo

,,vLsllvurNol '|],, ap soqlarap sol ap ounSuru ua opeSorqns

er¡uolqns la 
^ 

,.oldl)lNnh¡ '11,, alue erqo el ap ugDnlafa el ¿p alqesuodsar opuars PrnSas
1,, 'sosel solsa ul erqo el ua ugDeletsur ns ue^nllur anb sodrnba o saleualeu.r eJalnbpe

áp saued ap asopuglpJl',.OldlflNn!! ll,, ap ollrlsa rod ,( er^ard ugDez¡.rolne uol o^les

'ugDelerluorqns ap o^rloru ias prpod ou erqo el -'soHf:lu:lo uloll lo NglllSlHoud vrxls vwl)Jo

'eJqo el ap o^rle.r¡srurupe olloresap le ounuodo oluarurnSas opuep'alqplrlde
pepr^r¡puJ.rou el ua seprjalar seele] sel ap ugDezrlesl el oSJer ns e gJpua] uarnb'erqo el ap o^r¡eJlsrur,r,rpe

alqesuodsar un ,,Oldlf,lNnN 11,, e g.rpuodord ,,VJ.SIIVUINO) '11,, 'sofeqeil sol ap oDrur le or^ard orusrulrsv

'uoDeuSrsap eAanu eun ./ezrlEar

e ,,vlsllwlNo)'t],, Japelord opuarqap 'ugDeuSrsap eqlrp relafqo odl.uarl opol ua grpod ,¿ol¿t)tNnn¡ 11,,

'olPrluol atsa ap oluaru.rldunr lP o^!lPlal ol opol
ua sauorsDap Jeuol e.¡ed atuaorrns 

^ 
orldue'aluelseq Japod uol retuol 

^ 
eJqo el ap ugDPzrlea.l ap ol¡ls

la ua asrerluofua oluau¡our opol ua graqap oursr.u Jse'oleJ¡uol alsa ap el e sarelru.rs serqo ap ugDnlafa
el ua eDuauadxa uof, ¡uue erarrpl o ern¡f,alnbre'euarua8ur ua leuorsalord olnlr¡ uot re¡uol graqep uarnb
'asrezrlear e ejqo el ap alueluasardar un 9jeleuas 'olerluol aluesaJd lap olafqo sofeqerl sol e orf,rur .¡ep

e or^ard ',,Oldl)tNn!N ll,, p opeJrt oDrlo a¡uerpau, Jeutrse F.raqap ,,V§llVUlNOl 11,, -'VtNlnb Vl ll)lo

'o8Jel e oluad la Jod opeu¡Jrj uauellrp ua ualsuor anb,,OldlllNnW ll,, Jod

opetdale orrole]oqel ap §eqanrd aluerpal'u elrlqnd erqo el ap peprlel el ,,OldlllNnU{ ll,, a}ue reqordurol
e eBrlqo as ,,V-[S[VUINO) 'l],, o¡ledsar le uanbrlde anb salerapal 

^ 
saletets3 sauoDrsodsrp sel e o8ade

Uor ,,Oldlf,lNnu{ 't],, anbJeu anb pepun8as ap A peprler ap spullou sel uol ]rldunl ap ueraqap 'otelluol
a¡uasald lap el.l¿lpu eltlqnd eJqo el ap ugDnlafa el ua alllrln anb odrnba 

^ 
sale¡..raleuJ sol anb e e3!lqo as

,,v$tlvurNol 'l],, -",vls[vutNof 1t,, ]o lluvd uod orwlNo)'l:to tlSvsNodslu vruvnf vlrlt)lo

',,otdotNnw
ll,, erpd peprl!qesuodsar urs o¡erluol aluasaid lap uorsrf,saJ ele!pauur el eled aluaDUns esnef,
elsa gras 'satuarpuodsarol sorquel sol ualeq as ou ozeld alsa ua rs lolelluo) lap leJ8alut oluatulrldutnl la
,.v§llvutNo)'11,, e jrtrxa ap peprltqesuodsar el raua¡ lp 

/sproq t¿ ap outxgru ozeld un ua '¡¿vlsllwlNof,
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De igualforma, "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, conforme
a lo d¡spuesto por el artículo 61, fracciones lll y lV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en
cuyo caso pagará a "EL CONfRATISrA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con
este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la terminación ant¡cipada del contrato o el
inicio de¡ procedimiento de su resc¡sión, éste procederá a tomar ¡nmediata posesión de los trabajos
e.iecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect¡vas, levantando con o sin la
comparecencia de "El- CONTRATISTA", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentra la obra.

oÉclMA NovENA.- "Et CONTRATISTA" estará obligada a devolver a "Et MUNtCtPtO" en un plazo de 10
(diez) días hábiles contados a partir del in¡c¡o del procedimiento respectivo, toda la documentac¡ón que
éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos, de conformidad al últ¡mo párrafo del artículo
61 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

V|GÉSIMA REsclslÓN DE tA ADMINISTRAT|VA.- La contravención a las d¡sposic¡ones, l¡neamientos,
procedimientos y requ¡sitos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, reglamentos
aplicables y d¡sposiciones complementar¡as, así como el incumplim¡ento a cualquiera de las obligac¡ones de

"Et CONTRATISTA" est¡puladas en el presente contrato, da derecho a "El MUNICIPIO" para determinar la

resc¡s¡ón administrat¡va de este contrato, en términos de lo previsto por el artículo 6L fracción ll de la Ley

de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará el sigu¡ente procedim¡ento;

l. Una vez que "EL MUNICIPIO" tenga conocimiento del incumplimiento a cargo de "Et CONTRATISTA", le

comunicará por escrito en qué consiste el incumpl¡m¡ento al contrato, y le otorgará a éste, un plazo de 3
(tres) días hábiles para que por escr¡to exponga ante "EL MUNICIPIO" lo que a su derecho convenga y

aporte las pruebas que estime pert¡nentes;

ll. Recib¡da la contestación por escrito de "EL COI,ITRATISTA", o una vez fenecido el plazo para ello, se 1
resolverá sobre la admis¡ón de las pruebas que haya aportado, las cuales se desahogarán en un plazo no q' ,-

lll. Fenecido el plazo de pruebas, se procederá a dictar la resolución que determine si procede

resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato de obra, la cual se not¡f¡cará a "EL CONTRATISTA" en un
mayor de 3 (tres) días hábiles.

Lo anter¡or independientemente de que se aplique a "EL CONTRATISTA" las penas conve
conforme a lo establec¡do por este contrato y se le hagan efectivas las garantías otorgadas.

VIGÉSIMA PRIMERA.- En estricto apego a lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de obra públida del

de Querétaro, de ocurrir Ios supuestos señalados en la cláusula déc¡ma sexta, en un plazo de 3 (tr

hábiles s¡gu¡entes al acto de suspensrón, "Et MUNICIPIO" notificará la suspensión, rescisión o te
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correspondientes para el cierre admin¡strat¡vo, lo anterior para estar en condiciones de firmar el acta de
entrega-recepc¡ón.

Señala "EL MUNlClPlO" que la pena convencional tendrá el carácter de aprovechamiento en términos del

artículo 29 del Código F¡scal del Estado de Querétaro.

Adicionalmente a las penas convencionales aquí pactadas, si "Et CONTRATISTA" infringe las disposiciones

del presente contrato, podrá ser sanc¡onado conforme a lo establecido en Título Vll, de las lnfracciones y

las Sanc¡ones, Capítulo Único, de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMA CUARTA TERMINACIÓN, CIERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE TA OBRA.- "ET

CONfRAIISTA" comun¡cará por escr¡to la term¡nación de los trabajos que le fueron encomendados por la
Secretaría de Obras Públicas de "Et MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a ¡nformar por escrito a la

Secretaría de la Contraloría Municipal, la term¡nación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción

a fin de que esta, si lo estima conveniente, nombre a un representante para que as¡sta al acto de recepción.

Realizado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaríá de Obras Públicas, ver¡f¡cará que Ios trabajos

estén deb¡damente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERA de este contrato.

Si durante el pla¿o de ver¡ficac¡ón de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra defic¡enc¡as en la terminación
de los m¡smos, deberá solicitar a "Et CONTRATISTA" su reparac¡ón, a efecto de que este lleve a cabo la

reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato. Por lo que

este plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la term¡nac¡ón de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas de "EL

MUNlclPlO", "Et CONTRATISTA" procederá al c¡erre administrativo y se obl¡ga a entregarlos en un plazo no

mayor a quince días naturales, contados a partir de la verificación fis¡ca de estos, en tanto "EL

CONTRATISTA" no cumpla con esta obligac¡ón, no se podrá firmar el acta de entrega recepc¡ón, lo anter¡or,

de conform¡dad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado /
de Querétaro. q'''r

Por últ¡mo "Et MUNICIPIO" a través de su responsable d¡recto, rec¡birá los trabajos ejecutados levan o

el acta correspond¡ente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre admini
"Et MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se ne8aren a recibir dichos

"Et coNTRATlsTA" podrá entregarlos d¡rectamente a la Secretaría de la contraloría Municipal de

not¡ficar Io anterior, por escrito a el responsable directo de "Et MUNlClPlO".

a\.

t
úr)

lrnt
"Et CONTRATISÍA" hará entrega al responsable directo de "Et MUNICIPIO" de los plános definitivos
autorizados, las normas y espec¡ficac¡ones que fueron áplicados durante la ejecución de la obra, así como
los manuales e instruct¡vos para su func¡onamiento, conservac¡ón, manten¡m¡ento correspond¡ente y los

cert¡ficados de Barantia de calidad de los bienes instalados, en su caso. Así como las facturas y demás
documentación para el finiqu¡to de los trabajos.
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vtcEstMA qu|NTA TERMtNAC|óN DE tOS CONTRATOS.- "Et CONTRAfISTA" Deberá comunicar por escrito
a "EL MUNlClPlO", la terminac¡ón de l¿ obra públ¡ca mater¡a del presente contrato, qu¡en verif¡cará dentro
de los 10 (diez) días hábiles siguientes, que los trabajos estén debidamente concluidos.

vIGESIMA 5EXTA.- En la fecha señalada para la recepción, 'Et MUNlclPlo" bajo su responsa bilid ad,

rec¡b¡rá los trabajos, levantando el acta correspondiente con la comparecencia de "EL MUNICIPIO" y de "Et
CONTRATISTA",

VIGESIMA sÉPTlMA.- concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CoNTRATISÍA" queda

obligado a responder de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualqu¡er otra
responsabilidad en que hubiera incurrido en los térm¡nos señalados en el presente contrato y de

conformidad a los plazos de garantía est¡pulados, y con fundamento en lo d¡spuesto en los en lo dispuesto
en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro, "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a

atender las aud¡torías que se real¡cen por parte de cualqu¡er organ¡smo de fiscalización.

VIGESIMA OCTAVA.- "Et CONTRATISTA" man¡f¡esta ser sabedor de que con fundamento en los artículos 3

fracción lll, 35, 36, 38 y demás relativos de la ley de responsabilidades administrativas del estado de

Querétaro, está obligado, aún después del finiquito de la obra públ¡ca mater¡a del presente contrato, a

atender con d¡l¡gencia Ias instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de los órganos de control
competentes, o pena de ser sujeto de los proced¡m¡entos admin¡strativos, penales o civiles aplicables.

vtGÉstMA NovÉNA oBLtGActoNts tABoRAtEs.- "Et coNTRATlfA" La relac¡ón laboral con los

trabajadores y empleados que presten o realicen trabajos objeto de este contrato estarán limitadas

exclusivamente a "Et CONTRATISTA", qu¡en como patrón y empresario, está obl¡gado a tener al corriente
pagos a las autoridades f¡scales y de segur¡dad social, respect¡vamente; por lo que estará obligado a

responder de todas las reclamaciones que con ese mot¡vo y con base a las dispos¡ciones laborales, fiscales,

de seguridad social o de cualqu¡er otra índole, le sean formuladas a él o a "EL MUNlClPlO", quedando esta

últ¡ma ex¡m¡da de toda obligación que tenga como base dicha relación de trab¿jo.

As¡m¡smo, queda expresamente est¡pulado que el personal que participe en las act¡v¡dades der¡rrOas Oéií{¡
ejecución y cumplimiento de este contrato, no tendrá vínculo laboral alguno respecto de la otra parte; pi?< l

lo que no existe, ni se puede presum¡r, relación laboral alguna entre "LAS PARTES" en términos d
13 de la Ley Federal del Trabajo, incluyendo subcontratistas y trabajadores de éstos, reconoc
COI{TRATISTA" que cuenta con los elementos prop¡os suf¡cientes, siendo en consecuenc¡a, ún¡

todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del mismo,
expresamente a "EL MUNlclPlO" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, la

administrativa, o de cualquier otra índole, derivada del trabajo reali¿ado, por lo que en consecue¡c
MUNICIPIO" no asume n¡nguna responsab¡l¡d¿d solidaria como patrón substituto.

TRIGÉSIMA RESPONSABITIDADES ESPECÍFICAS DE "ET CONTRATISTA,,.- AdEMáS dC OtrAS bb|igA
establec¡das en el presente contrato, de acuerdo con las característ¡cas de la obra y alcances estab
para la ejecución de los trabajos, cuando aplique, "EL CONTRAIISÍA" se obliga a tomar en c
empleo preferente de los recursos humanos, la ut¡l¡¿ación de los materia¡es propios de la región y
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Para el caso de que por acc¡ón u om¡sión de "Et CONTRATISTA" dentro de la ejecución de la obra se

ocasionen daños y/o perjuic¡os a terceros, "EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable, quedando

obligado a resarcirlos, liberando a "EL MUNlClPlo" de cualquier responsabilidad.

D¡cha obl¡gac¡ón comenzará a surt¡r efectos a part¡r de que se ponga a disposic¡ón de "Et CONTRATISÍA" eI

s¡t¡o de la obra y cesará con la f¡rma del acta de extinción de derechos y obligaciones. Lo anter¡or,
independientemente de cualquier otra responsabilidad que surja aun cuando hayan sido concluidos los

trabajos, en los térm¡nos establec¡dos en la leg¡slación aplicable

"Et CONTRATISTA" tendrá que real¡zar los trámites necesarios para dar de alta la obra objeto de este

contrato, delante del seguro Social, para cumpl¡r con los términos y estatutos de Ley.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "tAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato ¡n¡ciará a partir de su

firma y continuará vigente en tanto no sean cumplidos todos y cada uno de los derechos y obligaciones

establecidos en el presente ¡nstrumento legal, incluida su extensión y el de las garantías a que haya lugar,
que deban exigirse o reclamarse con poster¡oridad, así como los derivados de la suscripción de convenios,
anexos, actas, acuerdos, y de los procedim¡entos de carácter legal y admin¡strativo ¡niciados al amparo de

este contrato. Misma que no podrá rebasar de n¡nguna forma el término de la presente administrac¡ón.

TRIGÉS|MA SEGUNDA RESERVA DE INFORMACIóN.- Asimismo queda expresamente proh¡bido "EL

CONTRAfISfA", a su personal, asesores técn¡cos y colaboradores, divulgar cualqu¡er información,

documento o mater¡al entregado por "EL MUNICIPIO" con motivo del servicio sin la autorizac¡ón por

escrito de este último; así como guardar "Et CoNTRATISTA" y los antes mencionados, la confidencialidad
de los servicios objeto de este instrumento.

TRIGÉSIMA ÍERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "tAS PARTES" se someten a la jur¡sd¡cción y

competencia de los Tr¡bunales competentes de folimán, Querétaro; por lo que "El- CoNTRATISTA",

renuncia expresamente en este acto al fuero que pudiera corresponderle por razón de su dom¡citio a
presente o futuro, o que llegare a adquirir por cualqu¡er otra causa. q'''>
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Leído que fuere el presente contrato por "LAS PARTES", e impuestas éstas de su contenido y alcance legal,

firman el presente por tripl¡cado el día 25 DE AGoSTo DE 2022 en el Mun¡c¡pio de colón, Querétaro.

uNtctPto"
Por "EL CONT

ARQ. OEL EDILEERTO INCHAUSTEGUI PROCODsA S.A. c.v.
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

REPRESENTANTE TEGAT

C. ATVARO HERNÁNDE TREJO

REPRESENTANTE I.E

CONTRATISTA

IDEL LÓ ¡L

DIRECTOR DE O PUBtICAS.

ADMINIS DEt CONTRATO

ING. FRANCISCO IE H Z H E RNANDEZ

DIR OR ADM ISTRATIVO

ADMI ISTRADOR DEL CONTRATO

ESTALA CECENAS

fEsTtGo.

C. FRA ANTONIO MEDINA

TIGO.
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